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Presidente Boric se reunirá hoy con los comandantes en jefe de las FF.AA. para analizar los últimos casos: 

Fiscalía y FACh se enfrentan por competencia 
sobre detenidos con maletín que tenía droga 

DAVIED JAIME e IVÁN MARTINIC 

La Fiscalía Regional de Tara- 
pacá solicitó a la Corte de Apela- 
ciones de Iquique que la Fuerza 
Aérea de Chile (FACh) le remita 
los antecedentes del caso de los 
cinco funcionarios involucrados 
en un presunto tráfico de drogas 
que se pretendía realizar abordo 
de un avión institucional. 

Ello, luego que la FACh recha- 
zara entregarle información so- 
breel frustrado intento det 
dar un maletín con 4 kilos de es- 
tupefacientes en un vuelo desde 
la base aérea Los Cóndores, 
cuartel general de la 1 Brigada 
Aérea (ver recuadro), a Santiago. 

“El viernes nos enteramos de 
que este procedimiento está en 
curso, donde a cinco miembros 
de la FACh se les imputa el deli- 
to de tráfico ilícito de estupefa- 
cientes. En atención a eso, solici- 
tamos de manera formal a la 
FACh que nos remitiera los an- 
tecedentes para investigar el ilf- 
cito”, planteó Trinidad Steinert, 
fiscal regional de Tarapacá. 

La FACh —añadió la persecu- 
tora— le respondió que “ellos 
son los competentes y, por lo 
tanto, no procede derivar nin- 
gún documento a la justicia or- 
dinaria”. Steinert planteó que, 
por ahora, “no sabemos quiénes 
son los imputados. Sabemos que 
el delito es tráfico de drogas, pe- 
ro no sabemos de qué tipo de 
droga estamos hablando... Tam- 
poco si hay más involucrados y 
si podemos vincularlos a una or- 
ganización criminal”. 

“Afecta la salud de 
todos los ciudadanos” 

      

Ante la negativa de la FACh, 
la fiscal sostuvo que requiere 
avanzar en un primer paso, “que 
es que la Corte ordene a la Fuer- 
za Aérea entregarnos todos los 
antecedentes”, para luego solici- 
tar una audiencia de contienda 
de competencia ante ese tribunal 
de alzada, para que este resuelva 
si el caso será indagado por la 
justicia civil o la militar. 

Según Steinert, “la competen- 
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Ante la negativa de la Fuerza Aérea de entregar los antecedentes, el Ministerio Público plantea que es un 
delito de la Ley 20.000 que afecta la salud pública, por lo que debe ser indagado por la justicia ordinaria. 

   

  

   

                    

   

        

   

PROTOCOLOS 
El hallazgo del maletín se dio 

gracias un procedimiento de la 
FACh. Con todo, parlamentarios 
piden protocolos claros para este 

tipo de situaciones. 
ol 

cia es del Ministerio Público, 
porque lo que dicen da cuenta de 
que es un delito común, tráfico 
ilícito de drogas, de la Ley 
20.000, que afecta la salud pú- 
blica de todos los ciudadanos, 
por tanto, la justicia ordinaria 
debería estar en conocimiento”. 

La FACh no se ha vuelto a re- 

ferir al incidente desde que el sá- 
bado publicó un comunicado in- 
formando sobre la detención de 
los cinco funcionarios tras el ha- 

  

espacio aéreo del extremo norte: el rol de la I Brigada 
  

llazgo de una “sustancia ilícita”. 
Fue la ministra de Defensa, 
Adriana Delpiano, quien habló 
de un maletín que intentó ser in- 
gresado al avión luego de la revi- 
sión general del equipaje, mo- 
mento en que los controles inter- 
nos detectaron la irregularidad. 

El Vicepresidente de la Repú- 
blica, Álvaro Elizalde, si bien ca- 
lificó el hecho como grave, de- 
fendió el actuar de la FACh y di- 
jo que es “muy importante valo- 
rar la actitud que ha tenido el 
comandante en jefe de la FACh y 
toda la institución para efectos 
de disponer todo lo necesario 
para poner a estos funcionarios a 
disposición de la justicia, escla- 

recer completamente los hechos 
y aplicar las máximas sanciones 
que establece la ley”. 

El fin de semana, en San Pedro de la Paz y Talcahuano: 

Indagan crimen organizado en 
ocho delitos de homicidio 
frustrado en Gran Concepción 
Hasta ayer, al menos dos personas baleadas se mantenían 
internadas y en riesgo vital en los hospitales Regional de Biobío 
y Las Higueras. 

FELIPE GONZÁLEZ y VÍCTOR FUENTES 

Ocho delitos de “homicidio 
frustrado”, ocurridos durante el 
fin de semana en Biobío, indaga 
el Ministerio Público en la Zona. 
Los heridos fueron objeto de ata- 
ques armados en episodios de 
violencia ocurridos en San Pedro 
de la Paz y Talcahuano, en el 
Gran Concepción. 

Desde el Hospital Regional de 
Biobío confirmaron que durante 
las últimas jornadas “hemos teni- 
do un aumento importante de 
personas que han ingresado por 
heridas de bala”. 

Hasta ayer, dos de los heridos 
se mantenían en riesgo vital y 
permanecían internados, respec- 
tivamente, en los hospitales Re- 
gional de Biobío y Las Higueras 
de Talcahuano. 

La semana pasada, en tanto, la 
comuna de Concepción sumó 13 
homicidios desde enero a la fe- 
cha, superando los 12 casos que 
hubo en todo 2024. 

El fiscal de Análisis Criminal 
del Equipo de Crimen Organiza- 
do y Homicidios (ECOH) de Bio- 

bío, Matías Arellano, detalló que 
“en cuatro hechos de violencia, 
ocurridos el fin de semana en el 
Gran Concepción, ocho personas 
fueron víctimas de homicidio 
frustrado”. Precisó que tres de 
los episodios fueron perpetrados 
en San Pedro de la Paz y el cuarto 
en Talcahuano. 

El persecutor sostuvo que de 
las ocho personas que sufrieron 
lesiones por impactos balísticos, 
“cuatro de ellas tienen antece- 
dentes delictuales”, e hizo notar 
queen uno delos casos “se conta- 
bilizó que fueron percutadas más 
de 25 balas”. 

Junto con confirmar que, hasta 

       
66 En cuatro hechos 

de violencia, el fin de 

semana en el Gran 

Concepción, ocho 

personas fueron víctimas 

de homicidio frustrado. 

En un caso fueron 

percutadas 25 balas”. 

MATÍAS ARELLANO 
FISCAL DÉ ANÁLISIS CRIMINAL DE BIOBÍO 

  

anoche, no se registraban deteni- 
dos por ninguna de las causas, 
Arellano ordenó que tres de las 
indagatorias sean realizadas por 
la Brigada de Homicidios de la 
PDI. El cuarto caso quedó a cargo 
del OS9 de Carabineros. 

Mayores cifras 
que durante 2024 

Desde Santiago, el ministro de 
Seguridad Pública, Luis Cordero, 
expuso que “los números que es- 

PRONTUARIO DELICTUAL.— Según la Fiscalía del Biobío, cuatro de los 
heridos del fin de semana cuentan con antecedentes penales. 
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6 Los números 

que están arrojando 

algunas comunas del 

Gran Concepción son 

mayores que los del 

año pasado, y 

requieren intervenciones 

mucho más específicas”. 

  

LUIS CORDERO 
MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

tán arrojando algunas comunas 
del Gran Concepción son mayo- 
res que los que se registraron du- 
rante el año pasado y requieren 
intervenciones mucho más espe- 
cíficas”. Anticipó que en los pró- 
ximos días llegará a Biobío la 
subsecretaria de Prevención del 
Delito, Carolina Leitao, “para ha- 
cer distinciones en aquellos casos 
de muertes violentas y homici- 
dios frustrados que están vinci 
lados al crimen organizado o tie- 
nen otras características”. 

   

Cualquiera sea el resultado de la con- La 1 Brigada es comandada actualmente 
tienda de competencia entre el Ministerio por el general Nelson Pardo Ocaranza, quien 
Público y la Fiscalía de Aviación, la investi-— dirige sus seis unidades: los grupos de Avia- 
¿gación sobre el tráfico de estupefacientes ción números 1, 2 y 3; el Grupo de Defensa 
que hasta ahora involucra a cinco funcio- Antiaérea No. 24; el Grupo de Telecomuni- 
narios de la FACh deberá enfocarse en la 1 caciones y Detección No. 34 y el Grupo de 
Brigada Aérea, donde ocurrió el hallazgo de Infantería de Aviación No. 44. 
lo que solo ha sido descrito oficialmente Dotado desde 2009 de aviones A-29 
como "sustancia ilícita”. Súper Tucano fabricados por la brasileña 

Con cuartel general en la base aérea Los Embraer, el Grupo de Aviación No. 1 —que 
Cóndores —junto al internacio- cumplirá 100 años el próximo 3 de marzo— 
nal Diego Aracena, 40 kilómetros al sur de es el encargado de entrenar a los oficiales 
Tquique—, se trata de una unidad de prime- que luego estarán en condiciones de hacer 

ra línea de la Fuerza Aérea. No los cursos de piloto de combate de los cazas 
solo es la encar- — F-16 de la estadounidense Lockheed Martin, 

gada de que en el caso de Iquique están asignados al 
controlar y Grupo de Aviación No. 3. 

defender el Dicha transición es posible porque los 
espacio aéreo del Super Tucano cuentan con instrumentos 100% 
extremo norte digitales, lo que facilita la instrucción de los. 

— fronterizo con pilotos que se harán cargo de volar los F-16. 
los de Perú y Durante la pandemia del covid-19, 

Los casos previos 
alertan a La Moneda 

El caso elevó aún más las 
alertas que ya se habían activa- 
do hace menos de un mes en 
Tarapacá tras la detención de 
siete funcionarios del Ejército 
—luego dados de baja— por 
transportar 161 kilos de cocaína 
al centro del país en un vehícu- 
lo particular. 

En mayo, 13 carabineros de la 
Subcomisaría de Huara, en la 
misma región, fueron detenidos 
y formalizados por presunto co- 
hecho, pues habrían recibido di- 
nero de personas que fiscaliza- 
ban en rutas para omitir deten- 
ciones o decomisos. 

En este contexto, La Moneda 
informó anoche que el Presi- 

  

Bolivia—, sino también es uno de los centros 
de formación de los pilotos chilenos de los 
cazas F-16, los aviones de combate más 
avanzados que posee el país. 

dente Gabriel Boric convocó a 
una reunión, a las 10:15 horas de 
hoy, a los comandantes en jefe 
del Ejército, la Armada y la 
FACH, así como a los ministros 
del Interior, Defensa y Seguri- 
dad Pública, para analizar estos 
casos y las medidas a adoptar. 
También asistirá el jefe del Esta- 

do Mayor Conjunto, general de 
aviación Leonardo Romanini, 
quien fue comandante en jefe 
de la I Brigada Aérea entre 2018 
y 2020. 

Para la senadora por Tarapa- 
cá Luz Ebensperger (UDI), es- 
tos casos muestran que “el cri- 
men organizado y el narcotráfi- 
co están tratando de permear 
no solamente nuestra sociedad, 
sino que también a nuestras 
instituciones, como ha ocurrido 

personal de la I Brigada fue desplegado en 
Iquique y Alto Hospicio, entre otros puntos 
de Tarapacá, para supervisar el estado de 
emergencia. 

en otros países”, aunque dijo 
mantener su “confianza y apo- 
yo a las Fuerzas Armadas y 
también a Carabineros y PDÍ, 
pero claramente deben existir 
protocolos, rotaciones y fiscali- 
zaciones permanentes”. 

El diputado Matías Ramírez 
(PC) calificó lo ocurrido como 
un signo de “debilidad de los 
controles internos y externos” 
de las FF.AA., por lo que abogó 
por una reforma que “permita el 
control independiente” y que 
radique los casos de narcotráfi- 
co en la justicia ordinaria. Su par 
Danisa Astudillo (PS) dijo que 
“estamos frente a un fenómeno 

grave de infiltración del crimen 
organizado en instituciones que 
gozan de poder, armamento y 
acceso privilegiado”. 

Poder Judicial presenta nuevo buscador de 
jurisprudencia, con inteligencia artificial 

  

  

Tras casi dos años, este 
8 de julio se presentará la 
modernización del busca- 
dor unificado de senten- 
cias del Poder Judicial. La 
iniciativa estuvo dirigida 
por una mesa de trabajo 
encabezada por las mi- 
nistras de la Corte Supre- 
ma María Cristina Gajar= 
do y Adelita Ravanales. 
Así, la nueva plataforma, 
que utilizará inteligencia 
artificial, permitirá ma- 
yor precisión al buscar 
entre más de un millón y 
medio de fallos indexa-   

dos, ya sea mediante fecha, tribunal, redactor de la sentencia, ministros, comuna, entre otros. 
La magistrada Gajardo comentó que la plataforma permite "encontrar información relevante de manera más 
efectiva”, "facilitando la experiencia del usuario”, 

SE MANTIENE DETENIDO EN BRASIL, TRAS SU CAPTURA LA SEMANA PASADA: 

Corte da curso a extradición de 
Martín de los Santos y dice que “se ha 
probado la existencia de requisitos” 

Por las lesiones graves a un 
conserje en Vitacura y su fuga 
a Brasil, la Fiscalía Metropoli- 
tana Oriente y querellantes 
pidieron ayer la extradición 
de Martín de los Santos ante 
la Corte de Apelaciones de 
Santiago. 

En su resolución, la Octava 
Sala del tribunal de alzada 
determinó: "Que se acoge la 
solicitud de extradición plan- 

  

teada por el Ministerio Público 
respecto del imputado Martín 
de los Santos quien se encuen- 
tra actualmente en la República 

Martín de los Santos salió de 
Chile a Brasil el 19 de junio. 

Federativa de Brasil, particular- 
mente, en la ciudad de Cuiabá". 
Ello, agrega, "por la eventual 
responsabilidad penal que 
pueda caberle en calidad de 
autor en el delito consumado 
de lesiones graves”. 

La abogada y jefa jurídica de 
la fiscalía, Pamela Valdés, 
fundamentó la extradición en la 
gravedad de los delitos y la 
fuga del imputado. Hechos 
acogidos por el tribunal de 
alzada: "Que, conforme a los 

antecedentes de la carpeta 
investigativa que fueron ex- 
puestos en la audiencia por los 
intervinientes, se acreditan los 
presupuestos materiales de las 
letras a) y b) del artículo 140 
del Código Procesal Penal, 
norma que no se rige por el 

estándar de convicción de 'más 
allá de toda duda razonable' 
como sí exige el artículo 340 
del citado texto”. 

Aunque los querellantes 

    
Marlen Quintanilla y Rodrigo 
Ríos estiman que los delitos son 
de mayor entidad. Quintanilla 
en su querella habla de delito 
de homicidio frustrado. 

Defensa apunta a 
doble incriminación 

Mientras que el defensor 
penal público, Andrés Vergara, 
cuestionó la extradición. En 
este sentido, plantea que las 
lesiones graves son solo aque- 
llas que causan enfermedad o 
incapacidad para el trabajo por 
más de 30 días. 

En el fallo de la Corte de 
Santiago, se recogen los argu- 
mentos de la defensa sobre 
“doble incriminación y con- 
gruencia”. Respecto de aquel, la 
sala estimó que "el control de 
especificación que establece la 
ley procesal se restringe al 
cumplimiento de las exigencias 
formales de extradición, corres- 
pondiendo esos capítulos de 
reclamo a aspectos de fondo, 
que excedaQREFEGE dE". 
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